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ARTICULO 10: El Comando de Desarrollo Humano de la Fuerza Aérea Colombiana - Jefatura de
Relaciones Laborales - Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, a los (30) días del mes de
septiembre del año (2024), realiza y publica la presente CITACION en cumplirniento del artículo 68 de
laLey 1437111 CPACA; con el fin de solicitarle tenga a bien comparecer ante la Dirección de Prestaciones
Sociales FAC, ubicado en la carrera 54 No. 26 - 25 eclificio fortaleza, oficina 144, dentro de los cinco
(05) días siguientes a la publicación de este comunicado, lo anterior con el fin de ser notificado
personalmente del acto administrativo como en cada caso se indica.

ARTICULO 20: En el caso de no ser factible el acercamiento a esta Dirección, me permito comunicarle
que puede solicitar por escrito al correo electrónico prestacionesEpciales(drfac.mil.ce indicando que
"Solicita ser notiflcado por correo electrónicoi para que la edministración proceda a remitirle copia de
la resolución referida junto con la constancia de notificación al correo electrónico.

ARTICULO 30: Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (05) días de la

publicación de esta citación, su notificación se realizará por medio de AVISO, en los términos del artículo
69 Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo.
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14(R) LOPEZ BELTRAN MICHAEL DAVID 0t044 23-Sep-24 1073179s58
No tiene dirección para

notificación.
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